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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

bits leyes y 'iisijosiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada cap.ital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueb osde la mis¡na provincia. f^£ey (le 3 de Noviem
bre de t857J ;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
cu [qí. Boletines o ficiales, soban de'remitir por todas lis 
autoridades al Gobernador respectivo ppr cuyo conducto 
Ío pasarán á lo,s editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el. Exorno. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

i .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Cxcmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la .Administración 
pública 1

2 Ordenes y reposiciones emanadas de éste G>bierno. 
sea cual fuer- la otro »r ici'U ó 1 • len lencia de la Admi 
nislracion Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militari-Sr, Regente dé la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y densas autoridades railitaresjudiciales de la 
provincia. - í :

4 .* Órdenes y .disposi.cion,es de.los Sees. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la .Administración económica provincial- :

5 ’ Ços anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de,quien procedan. ■

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE L.A PROVINCIA

33 VALLJiSOLíD.

En la Gaceta de Madrid, correspon- 
dimíe al dia 22 del corriente, se halla 
inserto lo sigfuiente:

Ministerio de la ’Gobernación.

Atento el Gobierno provisional á la 
necesidad apremiante de poner en vi
gor una legislación administrativa que, 
enoontrándose en armouía con los prin
cipios políticos proclamados por los 
antiguos partidos liberales, á cuyo es
fuerzo unánime y admirablemente 
combinado se ha debido la redención 
del país, sirva ¿i la vez de pauta á las 
Corporaciones populares en la elevadí- 
sima misión que están llamadas á cum
plir, coadyuvando á la consolidación 
dei régimen eminentemente liberal que 
la Nación ansia, viene ocupándose des
de el momento de su instalación én este 
asunto, el mas grave y mas trascenden
tal de todos los que hoy pueden tra
tarse en la esfera gubernamental.

Si la Nación por su voto solemne hu
biera decidido ya de sus futuros desti
nos; si fuera conocido ya el sistema de • 
Gobierno que se propone adoptar; si 
estuviera proclamado el Código- polí
tico que ha de regimos j no sería- tarea 
tan difícil, por mas que nunca fuera 
sencilla, la de desarrollar un sistema 
iwlministrativo en consonancia con la 
Constitución, como deben estarlo siem
pre las leyes de esta índole, si no ha de 
darse el caso, tan reciente en nuestra 
patria, de ver un pueblo esclavo y es
carnecido, próximo á caer á la tumba, 

envuelto én el sudario que sus mismos 
gobernantes le formaron con las hojas 
de su Código político.

Pero cuando falta la ley escriia, que 
ha de servir de base al edificio de nues
tra reconstitución social, por nías que 
estén en el ánimo de todo.s ids'buenos 
ciudadanos los principios sobre qué ha 
de calcarse; el Gobierno ProVisibíial, 
y en su nombre el Ministro que sus
cribe, no puede aspirar á otra cosa que 
á interpretar los deseos de la opinion 

’nacional, que no se pronuncian en 
verdad en favor de las teorías de la fu
nesta escuela doctrinaria, generadora, 
con su sistema centralizador, de todos 
los males que han sobrevenidoá nues
tra patria por el abatimiento y la 
muerte del sentimiento político en to
das las localidades, sentimiénto que é.s 
preciso resucitar y rejuvenecér, porque 
sin él no hay prosperidad posible para 
los pueblos.

Encaminando á este objeto sus pro
pósitos, él Gobierno Provisional se ha 
creído en el caso de utilizar una obra 
qúe no puede meñós de ser grata á lo.s 
ojo.s del país, puesto que, sobré evocar 
un recuerdo gloriosísimo, es el fruto 
del trabajo y del saber, puestos á con
tribución en ¡a Asamblea de 18.54, á la 
vez que la expre.sion de la voluntad 
nacional sólemnémente expresada. 
Aquéllas Córtes, qué la España liberal 
recuerda cou orgullo y entusiasmo, 
dejaron votadas las beises de todas las 
leyes polítíeo-ádmiñistrativas, eón que 
complementaron y desenvolvieron la 
gran obra de su Constitución no pro- 
mulgada, llegando hasta discutir y pu
blicar la Municipal; y el Ministro que 
suscribe, al ponerla de nuevo en vigor, 
con las modificaciones que indispensa- 
blémente exigen las nueva.S necesidades 
del país, y a! adoptar para la 0r¿fdnica 
provnicial las base.s votada.s tambien 
por aquella memorable Asamblea, con
fiesa que con el auxilio de tan precioso 
legado ha encontrado mas llevadera su 

tarea, y abriga la confianza de que la 
Nación acogerá benévola su pensa
miento.

Si el Estado, la Provincia y el Muni
cipio han deser las tres esferas concén
tricas de dimensiones diversas dentro 
de las cuales se desarrolle armónica- 
mente la política del país, es precisó 
que giren en el mismo sentido , pero 
sin tocarse en su movimiento ni entor
pecerse en su marcha, y para esto es 
necesario que aquellas tres instituciones 
tengan vida propia,

El Gobierno Provisional se propone 
dársela en las leyes que trata de plan
tear interinamente, para que, someti- 
dasal crisol de la experiencia desde hoy 
hasta que las Córtes Constituyentes 
hayan de revisarías, puedan conocerse 
prácticamente las modificaciones que 
exi jan las necesidades del país. ¡Grande 
sería la satisfacción del Ministro que ' 
suscribe si, reconocida hasta entonces ■ 
por la experiencia la utilidad de las 
leyes que anticipa á impulsos de la ne
cesidad del momento, pudiera verías 
aceptadas., en principio al menos , por 
la Rejire.sentaeion nacional!

Estimular la iniciativa de las Corpo
raciones populares, enervada por los 
hábitos de servilismo que ha engen-, 
drado un largo período.de centraliza
ción omnímoda y opresora; eieyar la , 
consideración de los representantes de 
la localidad y del distrito, para que es
tos cargos vengan ¿1 constituir la ver
dadera escala de la carrera política,' 
invadida hasta hoy por la ambición,: 
por mil senderos ilícitos, y garantizar, 
la moralidad en la administración de 
los intereses procomunales, estos son 
los propósitos que en primer término' 
han guiado al Gobierno Provisional en. 
el desenvolvimiento de las bases acor
dadas por las últimas Córtes Constitu
yentes para la Ley Org'anica provincial 
y en las ligeras modificaciones intro
ducidas en la. municipal ; porque ya es 
tiempo de que las Corporaciones popu

lares dejen de ser el ludibrio de los 
Gobiernos arbitrarios en las épocas de 
desahogo y prosperidad, siendo el úni
co amparo de los pueblos en las de 
calamidad y de miseria.

Obedeciendo á estas consideraciones 
en . nombre del Gobierno Provisional 
de . que soy miembro^ y como Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en declarar obligatoria y 
poner en vi gorila siguiente ley :

LEY MUNICIPAL.

TITULO!.

.DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES Y DE SUS

HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.

De los distritos municipales.

Artículo t.’ Es distrito municipal 
de un pueblo, su término jurisdic
cional.

Art. 2.” Todo distrito municipal 
forma parte de un partido judicial, y 
pertenece á una provincia de la Mo
narquía.

Art./3.“ No podrá hacerse altera
ción en los límites de los distritos mu- 
njcipgles, sin oir á los Ayuntamientos 
interesados y cie los pueblos, limítrofes, 
y sin .dejár á salvo los derechos de 
propiedad y servidumbres públicas y 
particulares legítimamente constitui
das.

Art. 4.° Corresponde entender y 
resolver en los expedientes sobre va
riación de límites de los distritos mu
nicipales á la Diputación provincial 
respectiva; pero sus acuerdos en la 
materia noserán ejecutivos sin ia apro
bación dei Gobierno.

Art. ó.” Para hacer pasar un dis
trito municipal de uno á otro partido 
dentro de ia misma provincia, se oirá
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precisamente al Ayuntamiento del 
mismo y á los pueblos cabezas de am
bos partidos, á la Diputación, al Go
bernador y al Ministerio de Gracia y 
Justicia. La resolución del expediente 
corresponde al Ministerio de la Go
bernación, prévio dictamen del Conse
jo de Estado.

CAPITULO IL

De los habitâmes de los distriíos muni
cipales.

Art. 6.0 Para los efectos de la 
presente ley se considerará á los habi
tantes de los distritos municipales di
vididos en residentes y vecinos.

Art. 7.0 Es residente todo habi
tante del distrito municipal que no 
esté inscrito en su padrón de vecin
dad.

Art, 8.“ Es vecino de un pueblo 
todo español cabeza de familia que se 
halle inscrito en el padrón de vecin
dad del distrito municipal.

Art. 9.’ Corresponde á los Ayunta
mientos la declaración de vecindad 
en sus respectivos distritos y pueden 
hacerla de oficio ó á instancia de 
parte.

Art. 10. Los Ayuntamientos decla
rarán de oficio vecinos á todos los es
pañoles cabezas de familia que en la 
época de formarse Ó recfificarse el pa
drón lleven dos años de residencia fija 
con casa abierta en su respectivo dis
trito municipal, ejerciendó en él su 
profesión ó industria, o teniendo un 
modo dé vivir conocido.

El que tuviere casa abierta en va
rios puntos y la residencia alternativa, 
elegirá uno de ellos para vecindario.

Art. 11. En cualquier parte del 
año declararán' támbléri las mismas 
corporaciones vecino al que lo solici
tare, acreditando los extremos sigüi en
tes: , ?

1 .’ Ser español cabeza de familia.
2 .0 Haber manifestado ante el 

Ayuntamiento del pueblo en que tu
viere anteriormente su vecindad la re- 
solucion de trasladaría á otro distrito 
munieiprál.

3 .® Haber satisfecho ó dado garan
tía de satisfacer las cuotas que se le 
hayan impuesto en concepto de vecino 
dd pueblo, en donde se despide, por 
to Jo el año en que trata de levantar la 
vecindad.

Art. 12. El extranjero no natura
lizado que, siendo cabeza de familia, 
desee* avecindarse en distrito munici
pal, debe residir en él con casa abierta 
por espacio de tres años; renunciar 
ante el Ayuntamiento la protección del 
pabellón de su país, y probar lo me
nos una de las siguientes circuns
tancias.

1 .® Estár ó haber estado casado 
con española.

2 .* Haber arraigado en el Reino, 
adquiriendo en él bienes inmuebles.

3 .® Haber ejercido por espacio de 
cinco años en el Reino una profe
sión útil.

4 / Haber establecido ó hallarse 

estableciendo una industria que re
quiera su residencia habitual en el 
país.

5 .® Haberse hallado al servicio del 
Estado.

Art. 13. La adquisición de vecin
dad no será obstáculo para la extradi
ción cuando esta proceda con arreglo 
á los tratados.

Art. 14. ÍjOs que hayan sido decla
rados vecinos, serán inscritos en el 
padrón correspondiente, dando aviso 
al Ayuntamiento de la antigua vecin
dad del interesado para que los eli
mine del suyo.

Art. 15. Desde 1.* de Octubre al 
l.“ de Noviembre de cada año, los 
Ayuntamientos formarán o rectifica
rán los padrones de sus distritos y 
los tendrán de manifiesto, en sus Se
cretarías, para que cualquiera pueda 
enterarse de ellos.

En los 15 dias siguientes recibirán 
todas las reclamaciones que contra el 
padrón se hicieren, y decidirán so
bre ellas hasta fin de mes.

Art. 16. Los que se sintieren agra
viados por las resoluciones de los 
Ayuntamientos, podrán acudir á la 
Diputación provincial, que oyendo á 
los interesados, decidirá definitiva
mente en los 15 primeros dias de Di
ciembre.

Los Ayuntamientos remitirán copia 
del padrón de vecinos á la Diputación 
provincial en el mes de Diciembre 
cada cinco años, y en los años inter
medios darán cuenta de las altera
ciones qué ocurran.

Art. 17. Durante el curso del añó 
no se harán en el padrón de vecindad 
mas alteraciones que:

1 .® Inscripciones á instancia de 
parte, con arreglo á lo que prescribe 
esta ley.

, 2.* Eliminaciones por incapaci
dad legal ó defunción.

3 .^* Eliminaciones por haberse ave
cindado en otros distritos los intere
sados.

Art. 18. Si alguno se hallare ins
crito en el padrón de dos ó mas pue
blos, solo valdrá la vecindad que últi
mamente se le hubiere declarado.

Art. 19. La vecindad se pierde 
cuando el Ayuntamiento recibe aviso 
de que el interesado ha sido inscrito 
en el padrón de otro distrito muni
cipal.

Art. 20. Los no vecinos gozan, con 
arreglo á las leyes, de los derechos 
municipales activos y pasivos, y con
tribuyen á los fondos y cargas muni
cipales y provinciales del distrito.

Art. 21. Los residentes sin casa 
abierta, no disfrutarán derecho alguno 
del Municipio.

Art. 22. Los no vecinos con casa 
abierta no tienen otros derechos mu
nicipales que los de aprovecharse de 
las ventajas que proporcionen los esta
blecimientos públicos de instrucción 
y beneficencia.

Sufrirán alojamiento y bagajes, y 
estarán sujetos á las prestaciones de 
servicio vecinal.

Los que lleven un año de residen

cia con casa abierta en un distrito y 
no prueben que son vecinos de otros, 
contribuirán á todos los gastos y car
gas municipales y provinciales sin 
ganar mas derechos que los que se 
conceden en el párrafo primero de 
este artículo.

Art. 23. Los forasteros que tengan 
casa abierta con labor, industria, 
criados ó dependientes, contribuirán 
á las cargas vecinales, en proporción 
á la riqueza ó industria que tengan en 
el distrito municipal, y en la misma 
proporción disfrutarán de los aprove
chamientos comunes con arreglo á la 
naturaleza de su industria.

xXrt. 24. Todo propietarioestá obli
gado á contribuir á aquellas partidas 
del presupuesto municipal que sirvan 
para satisfacer las cargas á que se 
hallen afectas sus propiedades, ó re
dunden en beneficio inmediato de 
ella,

CAPÍTULO 111.

Del eslableclmienio, creación y supresión 
de ^yuniamienios.

Art. 25. Para él gobierno interior 
de los pueblos y su distrito municipal, 
no habrá mas que Ayuntamientos com
puestos de Alcaldes y Regidores nom
brados unos y otros directa é inmedia
tamente por los vecinos.

Art. 26. Se conservarán los Ayun
tamientos en los pueblos donde en la 
actualidad existen, y cuenten 200 ve
cinos. Podrán continuar los Ayunta
mientos de menor vecindario cuando 
su situación geográfica y la distancia 
á otros pueblos imposibiliten su agru
pación. Para la supresión ó creación 
de Ayuntamiento, y para la agrega
ción de parte de un distrito municipal 
con objeto de agregarlo á otro existen
te, han de concurrir las circunstancias 
y observarse los trámites que prescri
be la presente ley.

Art. 21. Podrá suprimirse un Ayun
tamiento en cualquiera de los casos 
siguientes:

l .“ Si no llegando á 200 el número 
de sus vecinos lo creyere conveniente 
la Diputación provincial.

2 .° Cuando careciere de recursos 
para sostener los gastos municipales.

3 .° Cuando lo solicitare con fun
dadas razones el Ayuntamiento, en 
union de un número de vecinos contri
buyentes, duplo que el de Concejales.

Al t. 28. La segregación de partede 
un distrito municipal, ó de parte de 
varios,tanto para agresarse áotros exis
tentes, como para constituir un nuevo 
distrito y Ayuntamiento, podrá efec
tuarse en los casos siguientes:

L° Cuando lo solicitare el Ayunta
miento existente.

2 .“ Cuando lo pidiere la mayoría 
de los vecinos de la porción ó porcio
nes que hubieren de segregarse.

3 .’ Cuando se trate de despobla
dos, aldeas, cortijos o caseríos con ter
ritorio propio deslindado, sitos á gran 
distancia de la cabeza de su distrito 
municipal separados por otro ú otros 
intermedios.

Art. 29. Son en todo caso circuns
tancias precisas para acordar la segre
gación y creación de un nuevo distrito 
municipal, las siguientes:

1 .® Que no baje de 200 el número 
de vecinos que hayan de formarlo.

2 .’ Que él mismo tenga ó se le 
pueda señalar un término jurisdiccio
nal proporcionado á su población.

3 .® Que se justifique que el nuevo 
distrito podrá sufragar los gastos mu
nicipales sin gravar excesivamente á 
los vecinos.

Art. 30. Las Diputaciones provin
ciales entenderán y resolverán los* ex
pedientes sobre creación; segregación 
y supresión de Ayuntamientos y tér
minos, oyendo precisamente á los inte
resados, verificando la division de los 
terrenos, bienes, pastos y aprovecha
mientos, usos públicos y créditos acti
vos y pasivos, y teniendo en cuenta la 
población y riqueza respectivas; pero 
sus acuerdos no serán ejecutivos sin la 
aprobación del Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado.

CAPITULO IV.

Del número de Alcaldes y Beg-idores, 
su elección g renovación.

Art. 31. El número de Alcaldes y 
Regidores de cada Ayuntamiento será 
proporcional al de vecinos del distri
to municipal.

Art. 32. No habrá menos de un Al
calde y tres Regidores ert ningún 
Ayuntamiento: el número de Regidores 
será siempre múltiplo de tres.

Art. 33. La Escala proporcional 
que determina el número de Alcaldes 
y Regidores de cada distrito municipal, 
con relación al de sus vecinos, es la 
siguiente :

Art. 34. Los Ayuntamientos se re
novarán poi' mitad cada dos años.

Art. 35. Si el número de los Con
cejales fuese impar, se comprenderá 
en la primera renovación que haya de 
hacerse la mitad que ha de llevar un 
individuo más, y en la segunda el 
resto.

Art. 36. Para la primera renova
ción ordinaria, despues de las eleccio-
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nes ejecutadas de conformidad con i 
esta ley, se considerarán como salientes 1 
todos los Concejale.s muertos ó que 
por otra causa hubieren dejado de serlo 
y cuyas vacantes no se hubieren llena
do; y hasta completar el número de 
los que deben renovar.se, saldrán aque
llos á quienes designe la suerte que 
se echará ante el Ayuntamiento leu- 
nido con 15 dias de anticipación al de 
las elecciones. En las renovaciones sub- 
si^^uientes saldrán los mas antiguos.

Art. 37. Las vacantes que ocurran 
durante el bienio solo se cubrirán por 
medio de elección parcial, cuando com
pongan la tercera parte del total de 
Concejales y tengah lugar medio ano 
antes del dia fijado para la votación 
en que haya dé hacerse la renovación 
ordinaria.

Art. 33. Ocurriendo después de 
dicha época, y si llegaren ó excediesen 
de la mitad del mismo total de Regi
dores, serán llamados los que última
mente hayan pertenecido al Ayunta
miento por su orden de antigüedad.

Art. '39. Los Ayuntamientos da
rán cuenta de las vacantes á que se re
fieren los artículos anteriores a la Di
putación provincial, y esta mandara 
proceder á la elección parcial cuando 
proceda conforme al artículo 37 fijando 
un plazo que no baje de 15 dias 
ni exceda de 20, contados desde la 
fecha en que se comunique al Ayunta
miento respectivo.

Art. 40. Los electos ert caso de va
cantes s6 colocarán en el lugar de 
aquellos á quienes reemplacen, y sal
drán del .Ayuntamiento cuando hubie
ren debido verificario.

Los llamados al tenor de lo que dis
pone el párrafo 2." del art. 38, entra
rán siempre en la primera renova
ción.

Art. 41. Guando, las vacantes ocur
ridas fuesen de los individuos que 
desempeñaban el cargo de Alcaldes 
y no hubiese lugar á elección parcial, 

' conforme al art. 37, entrará a desem
peñar la Alcaldía vacante el Alcalde 
que siga en numeración, á no ser 
que aquella fue.se la ultima, en cuyo 
caso la ocupará el Regidor 1.®

Cuando las vacantes de Concejales 
que desempeñen Alcaldía ocurran en 
época en que haya lugar a elección 
parcial, se sustituirán mteiinam<,nte 
hasta que esta se efectúe en la forma 
prevenida en «l párrafo anterior; pero 
luego que se complete el Ayunta
miento, se procederá a cubrir la va
cante de .Alcalde en la forma que es
tablecerá el artículo.

Art. 42. El dia l.° de Enero cesa
rán en sus cargos los Concejales salien
tes, y tomarán posesión los electos. El 
Presidente del Ayuntamiento, que se 
reunirá para este efecto, recibirá a 
los nuevos Concejales el juramento bajo 
esta fórmula: ¿Jardis por Dios y sobre 
vuesíra coficimeia guardar y hacer guar
dar las lepes que la Nación se diere 
en uso de su soberanía, y desempeñar leal 
meíile ruesíro cargoP En seguida ocupa
rán los puestos que les correspondan, 
retirándose los salientes.

Art. 43. Hecha la votación, el Pre- 1 
sidente sacará de la urna las papeletas 
una á una, y leerá en alta voz su con
tenido, que el Secretario anotara en el 
acta.

Art. 44. Verificado el escrutinio, 
el Presidente proclamará Alcalde l.°al 
Concejal que resulte con mayoría re-
laliva de votos.

En caso de emp.ate, 
suerte.

decidirá la

Art. 45.

sin que le 
ni leerlas.

De LA

A.cto continuo el Alcaldía
primero que resulte elegido, pasara a 
ocupar la presidencia y recibirá las 
insignias de su cargo, procediéndose 
en .seguida y por su órden á la elección 
de los demás Alcaldes en la forma es
tablecida en los artículos anteriores.

Art. 46. Constituido el Ayunta
miento bajo la presidencia interina del 
Concejal que hubie.se obtenido el nu
mero primero de los mas antiguos, 
se procederá á la elección de Alcalde 
primero por el Municipio, en votación, 
por medio de papeletas.

Art. 47. La.s papeletas de votación 
se depositarán en una urna por el Pre
sidente, que las recoírerá de lo.s Conce
jales por el órden de su numeración.

sea . permitido desdoblarías

TITULO II.

Administración mumciPzVL.

CAPITULO I.

De ias atribadonesye los Jyunlamientos.

Art. 48. Los Ayuntamientos son 
corporaciones económico-administrati
vas, y no pueden ejercer otras funcio
nes nf actos políticos, que los que las 
leves expresamente les señalen.

Art. 49; Los acuerdos de los Ayun
tamientos son según los casos:

Primero, 
vos.

Segundo.

inmediatamente ejecuti-

No ejecutivos sin la apro-
bacion de sus superiores gerarquicos. 

Art. 50. Son inmediatamente eje
cutivos los acuerdos de los Ayunta
mientos sobre los negocios siguientes:

Primero. 
ración de 
dientes.

Segundo.

El nombramiento y sepá
is empleados y depen-

La admisión bajo las
condiciones prescritas por las leyes y 
re» la mentes de los facultativos de ci- 
rujia, medicina, farmacia y veterina
ria; de los Maestros de primeras letras 
y de los de otras enseñanzas que se pa
guen de los fondos del común, a pro
puesta en terna, que de dichos Maestros 
harán las Juntas provinciales de ins
trucción pública, con sujeción a las 
disposiciones que rijan en la materia.

Tercero. Los reglamentos y dispo
siciones para la ejecución de las Orde
nanzas de policía urbana y rural, en 
las que no podrán variar las penas que 
el Código penal establece para los casos 
que en el mismo estén previstos, ni 
para los que no lo estén señalar otros 
castigos que multas que no escedan de 
80 reales en las capitales de provincia, de

60 en las cabezas de partido y pueblos 
de mas de 1,000 vecino.s y de 40 en 
lo.s demás, y en caso de insolvencia el 
arresto que no pase de tres dias, ade
más del resarcimienfo del daño cau
sado.

Cuarto. La administración de los 
Pósitos, su fomento, el reparto de los 
granos, y la realización de sus reinte
gros, acordando al efecto las disposicio
nes necesarias.

Quinto. La administración, conser
vación y mejoras de las fincas de Pro
pios, hasta que en virtud de la ley de 
desamortización se enajenaren; y veri
ficado que esto sea, la percepción é in
version legítima de la renta equivalente 
á sus productos, mientras el capital no 
se invierta conforme á la misma ley.

Sexto. La administración y conser
vación de los cementerios propios de 
los pueblos.

Sétimo. La administración, inver
sion y contabilidad de todos los arbi
trios, rentas, caudale.s y fondos propios ' 
del Municipio, con arreglo al presu
puesto aprobado del mismo.

Octavo. La administración, conser
vación y mejora de las fincas de común 
aprovechamiento, arreglando el modo 
y término de su disfrute donde no es
tuviere establecido de antemano.

Noveno. La distribución, inversion 
y contabilidad de los fondos especial
mente consignado.s en el presupuesto 
municipal para mejoras materiales en 
el distrito.

Décimo. La conservación, reparación 
y mejora de los caminos, veredas, puen
tes, fuentes, pontones y demás obras 
comunales, votando las prestaciones, 
vecinales según las leyes. Los dias de 
prestación personal no podrán pasar 
de seis al año, á no ser que se permita 
mayor número por ley especial.

Undécimo. La distribución de las 
limosnas, socorros y jornales á los me
nesterosos en caso de calamidad pú
blica, dentro de los límites del presu
puesto.

Duodécimo. Las medidas sanitarias 
í de absoluta urgencia en las ealamida- 
1 des públicas, así como las obras de 

igual carácter perentorio, siempre den
tro del círculo de sus atribuciones, sin 
(jue el importe exceda de 10 rs. por 
vecino, y esta cuota no sea mayor que 
le tercera parte del presupuesto ordi
nario. Los vecinos deberán contribuir 
en porción á su fortuna.

En tales casos, y sin perjuicio de la 
ejecución inmediata de acuerdo^ se re
mitirá el expediente que justifique la 
necesidad y urgencia de la medida á 
la Diputación provincial para que de
cida definitivamente.

Décimotercio. El exámen y apro
bación definitiva de la.s cuentas de sus 
empleados y dependientes, quedando 
el Ayuntajniento responsable si resul
tare lesión á los fondos municipales,
tanto en el caso 
indebidamente la 
de insolvencia de 
dores.

Décimocua rlo.

de haber aprobado 
cuenta, como en el 
los empleados deu-

entre los contribuyentes de las canti- \ presión de los establecimientos mum-

dades que el pueblo y distrito muni
cipal deban pagar para gastos genera
les, provinciales y municipales.

Décimoquinto. La realización por 
los medios que la.s leyes determinen de 
los cupos que al pueblo se señalen para 
el reemplazo del Ejército y demás cuer
pos de la fuerza pública.

Décimosexto. La distribución del 
servicio de alojamientos y bagajes y de 
las demás cargas públicas.

, Art. 51. Necesitan la aprobación 
de la Diputación provincial para ser 
ejecutivos los acuerdos de los Ayunta
mientos sobre los negocios siguientes:

Primero. Los presupuestos ordina
rios y extraordinarios.

Segundo. La creación, reforma, sus
titución y supresión de arbitrios, re- 
partimientos y derechos municipales, 
y el método de su recaudación. Bajo 
ningún concepto, ni en su naturaleza, 
repartimiento y recaudación, podran 
ser contrarios al sistema rentístico vi
gente para el presupuesto de ingresos 
generales.

Tercero. La aceptación ó la no
aceptación de las donaciones ó lega
dos que se hicieran al Municipio ó a 
cualquier corporación ó establecimien
to de su dependencia.

Cuarto. La concesión de pensiones 
y socorros á empleados municipales, a 
sus viudas ó huérfanos.

i Quinto. Los arrendamientos de 
fincas, arbitrios y cualesquiera otros bie
nes municipales, que se verificarán en 
subasta pública y sin admitir ulterior 
licitación.

Sexto. La construcción, rectifica
ción y clasificación de los caminos ve
cinales y obras propias de los mismos.

Sétimo. Las podas, cortas, frutos y 
demás aprovechamientos de los montes 
y arbolados municipales, según las le
yes y Ordenanzas del ramo.

Octavo. La resolución de entablar 
pleitos á nombre del pueblo ó de esta
blecimientos ■ que del Ayuntamiento 
dependan, prévio dictamen de dos le
trados.

Cuando el Ayuntamiento fuere de
mandado, contestará desde luego con 
dirección de letrado, y con copia de la 
demanda, contestación y . documentos 
importantes que en apoyo de una y otra 
se hayan presentado, dará cuenta á la

1 Diputación provincial para que resuel
va si debe ó no continuarse el litigio.

Nose necesita dar parte á la Dipu
tación provincial, ni oir el dictamen 
de los letrados para utilizar los in
terdictos de retener ó recobrar.

Art. 52. Necesitan la aprobación de 
la Diputación y Gobernador de la 
provincia, para s^r ejecutivos los acuei - 
dos de los Ayuntamientos sobre los 
negocios siguientes:

Primero. Formación y reforma de 
las Ordenanzas municipales y rurales, 
observando, respecto a la fijación de 

1 penas, lo dispuesto en el parralo terce
ro del art. 50.

• Segundo. Establecimiento, trasla
ción y supresión de ferias y mercados.

Los repartimientos Tercero. Creación, reforma y so
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cip iles de beneficencia y tie instrucción 
pública; .

Cuarto. Apertura y alineación de 
calles y plazas y en general obras pú
blicas del Municipio.

Quinto. Construcción, reforma, 
traslación, supresión y régimen de los 
cementerios.

Sexto. Régimen y aprovechamien
to de las aguas de propiedad del co- 
mun en sus diferentes usos y aplica
ciones, cuando no se hallare estableci
do de antemano.

Cuando no fueren conformes los 
acuerdos que sobre estos particulares 
adoptaren la Diputación provincial y 
el Gobernador, que será el último á 
quien pasará el expediente, se reniiti- 

^rá este original al Ministerio de la Go
bernación, para que oido el Consejo de 
Estado lo resuelva defini va mente.

Art. 53. Es obligación de los Ayun
tamientos, con arreglo á las leyes y 
disposiciones para su ejecución:

Primero Formar con arreglo á las 
leyes la estadística de sus respectivos 
distritos; solo para que sirva de base 
a los repartimientos de contribuciones 
entre los vecinos.

Segundo. Formar y rectificar el 
censo de población de sus distritos, y 
llevar los libros del registro civil.

Tercero. Evacuar las consultas é 
informes que sele pidan sobre los nego
cios de su competencia por los Gober
nadores, Diputaciones de provincia y 
Alcaldes respectivos, así como por cua
lesquiera otras Autoridades, en los 
casos previstos por las leyes.

Cuarto. Promover el bien de sus 
administrados en el círculo de sus atri
buciones, proponiendo á sus superio
res gerarquicos cuanto al efecto crean 
conducente dentro de los límites de su 
competencia.

Quinto. Desempeñar cualquiera 
otra atribución que les confieran las 
leyes.

Art. 54. Esobligacion .de los Ayun
tamientos formar anualmente las cuen
tas de los fondos municipales que ad
ministren y publicar trimestralmente 
en el Soleím oficial de la provincia y 
en el sitio acostumbrado para sus edic
tos, el acta de arqueo de los fondos 
municipales, con un extracto de los 
asientos verificados durante los meses 
respectivos en el libro de intervención 
de los mismos.

Art. 5.a. Los Ayuntamientos pue- 
oen representar sobre los negocios de 
.su competencia á la Diputación pro
vincial, al Gobernador de la provincia, 
al Gobierno y á las Cortes. Siempre 
deben hacerlo por conducto del Alcal
de, y al Gobierno además por el del 
Gobernador. Cuando representen en 
queja del Alcalde, de la Diputación ó 
del Gobernador, podrán hacerlodirec- 
tamente.

Art. 56. Cuando los acuerdos de 
los Ayuntamientos que son, según la 
ley, inmediatamente ejecutivos, pue
dan causar perjuicios a un tercero, y 
este reclame contra ellos, se suspende
la su ejecución hasta que la reclama
ción sea definitivamente resuelta.

Art. 57. No pueden los Juzgados y 
Tribunales admitir los interdictos de 
retener y de recobrar y de obras nueva 
y vieja interpuestos contra la.s provi
dencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes, dictadas dentro 
del círculo de sus atribuciones.

CAPITULO lí.

Del modo de funcionar los ^^unia- 
mienios.

Art. 58. Los cargos de Alcaldes y 
Regidores son honoríficos, gratuitos y 
obligatorios.

Art. 59. El Alcalde único, ó el pri
mero, donde hubiere mas de uno, es 
el presidente del Ayuntamiento.

A falla de Alcaide primero, presidirá 
el segundo, y así sucesivamente. A falta 
de todos los Alcaldes, presidirá el Re
gidor decano y los demás por su orden.

Cuando el Gobernador de la provin
cia asista a la sesión del Ayuntamien
to, la presidirá sin voto.

Art. 60. Los Ayuntamientos seña
laran al principio de cada año los dias 
en que han de celebrar sus sesiones 
ordinarias, que no podrán ser menos 
de una por semana.

Art. 61. El Alcalde podrá convo
car á sesión extraordinaria cuando lo 
juzgue oportuno, y debe hacerlo siem
pre que se lo prevenga el Gobernador 
o Diputación de la provincia, o lo re
clame la tercera parle de los conce
jales.

Art. 62. En toda convocatoria para 
sesión extraordinaria se expresarán 
los asuntos que hayan de tratarse en 
ella, y no podrá el Ayuntamiento ocu
parse de ningún otro en la misma 
sesión.

Art. 63. Toda sesión con carácter 
de ordinaria fuera de los dias señalados, 
conforme al art. 60 de esta ley, así 
como cualquiera extraordinaria no con
vocada por el Alcalde en la forma y 
con las circunstancias que previene el 
art. 61, ó en que se iratáre de un 
asunto no anunciado en la convocato
ria, es nula y de ningún valor y nulos 
tambien los acuerdos en ella tomados.

Art. 64. Para que haya sesión y 
sean validos los acuerdos de los Avun- 
tamientos, se requiere la presencia de 
la mitad más uno de los Concejales 
presentes en sesión.

Art. 65. Se entiende acordado lo 
que votaren la mitad más uno de los 
Concejales presentes en sesión.

Art. 66. Los Alcaldes y Regidores 
tienen todos voz y voto en los acuer- 
dos de los Ayuntamientos, y serán res
ponsables por las resoluciones que se 
to nen y apoyen con sufragio.

Art. 67. De cada sesión se exten- 
çlerà por el Secretario del Ayunta
miento un acta en que han de constar 
los nombres del Concejal Presidente y 
demas presentes; los asuntos que se 
tratáren y lo resuelto sobre ellos; el re
sultado de las votaciones; la lista de 

las nominales cuando las hubiese, y los 
votos salvados en su caso.

Al principio de cada sesión se leerá 
y enmendará ó aprobará el acta de la 
anterior, verificado lo cual se trascri
birá en un libro destinado exclusiva- 
mente al efecto, donde la firmarán den
tro de veinticuatro horas á ma.s tardar, 
todos los Concejales que hubieren asis
tido á la sesión respectiva y el Secre
tario del Ayuntamiento.

Art. 68. El libro de actas del Ayun
tamiento es un instrumento público y 
solemne: ningún acuerdo que no cons
te explícita y terminantemente en el 
acta a que se refiera tendrá valor al
guno.

Art. 69. Las sesiones de los Ayun
tamientos serán públicas, fuera de los 
casos en que por razones particulares 
acuerden los Ayuntamientos que se 
celebren en secreto.

Art. 70. A fin de cada mes se for
mará por el Secretario un extracto de 
los acuerdo.s ma.s importantes, tomados 
por el Ayuntamiento durante el mis
mo; y aprobado por la Corporación, se 
remitirá al Gobernador de la provincia 
para su inserción en el Boleiin oficial, 
siempre que á su juicio no ofrezca in
conveniente. .

Art. 71. Todo asunto sobre que 
haya de resolver el Ayuntamiento será 
primero discutido, y luego votado.

Art. 72. Para el exámen y prepara
ción de lo.s negocios de ,su competencia 
nombraran los Ayuntamientos comi
siones, compuestas de individuos de su 
seno.

Estas comisiones pueden ser:
Permanentes ó especiales.
Art. 73. A principio de cada año 

determinará el Ayuntamiento el nú
mero de comisiones permanentes en 
que ha de dividirse, confiando á cada 
una todos los negocios generales de 
uno ó mas ramos de los que la ley po
ne á su cargo, y determinando el nú- 

! mero de iudividuos de que han de com- 
; ponerse.

Tomado el acuerdo, se procederá 
inmediatamente a la elección de perso
nas en votación secreta y por papele
tas, reputandose elegidos los que obtu- 

: vieren mayor numero de votos, y de
cidiendo la suerte en caso de empale.

Cuando un Alcalde fuere electo para 
una comisión, será su Presidente.

Art. 74. En la misma época nom
brará el Ayuntamiento un Concejal 
que le represente en todos los juicios 
promovidos o que sea necesario pro
mover en defensa de los intereses del 
Municipio, y desempeñe la personali
dad y atribuciones que por las leyes 
especiales existentes fueron cometidas 
á los antiguos procuradores síndicos, ó 
que en adelante se le confieran.

Art. 75. Las comisiones especiales 
se nombrarán como la.s permanentes, 
pero cesarán concluido que sea su en
cargo.

Art. 76. Los trámites de instruc
ción y discusión no servirán nunca de 
excusa a los Ayuntamientos para dila
tar el cumplimiento de las obligaciones 
que las leyes les imponen.

CAPITULO III.

De las funciones adminisíra¿ivus de los 
ydlcaldes consitucionales y de barrio.

Art. 77. Corresponde al Alcalde 
único, ó al primero donde haya más 
de uno: i

Primero. Presidir las sesiones y di 
rigir las discusiones.

Segundo. Cuidar bajo su respon
sabilidad de que se cumplan por el 
Ayuntamiento las leyes y disposicio
nes de sus superiores gerárquicos.

Tercero. Corresponderse á nombre 
del Ayuntamiento con las Autoridades 
y particulares que fuese necesario.

Art 78. Corresponde tambien al 
Alcalde único ó primero en su caso, 
como Jefe de la administración muni
cipal.

Primero. Publicar, ejecutar y hacer 
cumplir lo.s acuerdos del Ayiintamien- 
to cuando fueren ejecutivos y no me
diare causa legal para su suspensión, 
procediendo si fuere necesario por la 
via de apremio y pago, é imponiendo 
multas; que en ningún caso excedan 
de las que establece el párrafo 3.° del 
art. 50, y arresto por insolvencia.

Segundo. Suspender la ejecución 
de lo.s acuerdos del Ayuntamiento en 
el caso que prescribe el artículo 56 de 
esta ley.

Tercero. Trasuptir á la Diputación 
provincial y al Gobernador de la pro
vincia, según lo que en esta ley .se pres
cribe, los acuerdos del Ayuntamiento 
que requieran la aprobación superior 
para ser ejecutivos, y publicarlos, eje
cutarlos y hacerlos cumplir cuando lo. 
obtuvieren.

('Seconlinuará.f

QUINTA SECC10.N.

Junia de Gobierno de y^l/nenara.^

En el dia 28 del actual y. hora dedas 
once de su manana, tendra fugar en el 
local de la Escuela de este pueblo, eí 
arriendo en pública y segunda subasta 
de lo.s aprovechamientos, de montes de 
este distrito municipal, que ácontinua- 
cion se espresan, y tipos de tasación 
que a cada unose designan.

ObJelo de arriendo.

Escudos.

Fruto de piña del pinar de
Concejo. ..,,.„ 84

íd. pastos del mismo. ... 30

Totál. . , . .414

Los pliegos de condiciones á que han 
de .sujetarse los licitadores, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, para conocimiento de cuantos de
seen consultarles.

Almenara 19 de Octubre de 1868. 
—El Presidente, Angel Diez.

Valladolid. —Imprenta de Garrido.

Calle de la Obra, núni.8.
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